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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o

Isla s adyacentes, Canarias y. territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgaci ón. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de laley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y1 -de Agosto 1863).

" PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • . . 18
Seis meses. . . 30
Un año . . . . . 54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriore

Id. id. de los años anteriores a los dos último
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta, de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero cic 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario qué. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y ab‘onarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con -arreglo
a lo dispuesto en la regle octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe\ de su publicación o garanticen
el pago a razó-n de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . .
Seis meses. 	  36
Un año 	  66

. . 050 pts.

. 1'00 »
s. 1'50
s. 200 »
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Núm. 1.107
ANUNCIO

En virtud de lo acordado en el Ple-
no celebrado por la Junta 'Regional
de Acartelamiento de la Segunda Re-
gión Militar el día veintiocho de No-
viembre de mil novecientos cuarenta
y seis, se dispone la venta en pública
subasta de la casa calle Llanos nú-
mero veinticinco y huerto de Fuen-
te-Obejuna (Provincia de Córdoba).
Propiedad del Ramo del Ejercito y
usufructuada por la Junta.

Los documentos relacionados con
este asunto estarán a disposición de
los concursantes en_ la Secretaría de
la Junta situada en el Cuartel de In-
genieros Zapadores (Plaza de Sevi-
lla) todos los días laborables de once
a trece de la mañana desde la fecha
de publicación de este anuncio hasta
el día anterior a la subasta que ten-
drá lugar el día dieciseis de Abril de
mil novecientos cuarenta y siete, an-
te la Delegación nombrada al efecto
por la Junta Regional de Acuartela-
miento.

Las p roposiciones serán redacta-
das conforme al modelo que figura a
continuación, acompañada por los
documentos que se fijan en el pliego
de condiciones legales, y entregadas
bajo sobre cerrado en la inedia hora
Siguiente al acto de constitución del
Tribunal para la subasta de dicha
finca según se marca en él pliego de
condiciones legales..

MODELO,DE INSTANCIA
Don. 	

(o la entidad tal) y en su representa-
ción don .......
vecino de. • ...........
con domicilio en 	
calle................
número ........ (documento acredi-
tativó de-su personalidad o poderN

otarial en caso de representación),
' enterado del anuncio publicado enel BOLETIN OFICIAL de la provincia

JVA1 IIeijJOII 	 dg licuartglamigglo

SEGUNDA REGION MILITAR

Número 79

V[I IH t

. .

e

de Córdoba y en el diario Córdoba
de dicha capital, de la venta en pú-
blica subasta de la casa y huerto
calle Llanos número veinticinco en
Fuente Obejuna (Córcióba), propie-
dad de/ Ramo del Ejercito y usufruc-
tuada por la Junta Regional de
Acuartelamiento de la Segunda Re-
gión Militar, entrega la presente pro-
posición con arreglo a la cual y
cláusulas legales, se compromete a
adquirirla en el precio de.. ,,....
	 pesetas 	

. céntimos a cuyo fin
acómpaña los documentos que se

•exigen en el pliegos de condiciones
legales.

Sevilla a 	 de 	
cle 1947.

Firma y rúbrica,

Sevilla veinticinco de Marzo de mil
novecientos cuarenta y siete.—EI
Coronel Secretario.-----Manuel de :la
Calzada y Bayo.—Rubricado.—Visto
Bueno: El Capitán General Presi-
siden te. ----=--Rada.—Rubricado.

Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

Núm. 1;128

l'ormuladas y rendidas las cuen-,,
las municipales de esta localidad co-
rrespondientes al ejercicio de 1946
ccin los documentos q ue las iust ifi

-ban, se hace piiblico que las mismas
se hallaran de manifiesto en fa Se-
cretaría de este Avuntatniento, por
espacio de quince días al objeto de
que cualquier hábilante del termino
municipal pueda 'examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y ob-
servacibnes que estime pertinentes.
durante dicho plazo de exposición y
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo

'126 del Reglamento de la Hacienda
municipal; en la inteligencia de que

transcurrido que sea dicho plazo no
se admitirá reclamación alguna.

Los Bl'azquez a 28 de Marzo de
1947. - El Alcalde, Andrés \ Dueñas.

NUEVA . CARTEYA-

Núm 1.136
El Alcalde de Nueva carteya, hace

saber:
Que la Gestora municipal de este

termino, en 8eisán ordinaria cele-
brada el día quince del actual, aprobó
el Padrón de las personas sujetas al
pago del arbitrio sobre Puertas y
Portones que abren a la via pública
confeccionado para el año actual de
1947, y acordó conceder un plazo de
quince días, para que por los contri-
buyentes interesados puedad formu-
lase contra el Mismo cuantas recia
m 'aciones crean convenientes; advir-
tiendo que transcurrido mencionado
periodo, no se tornera en cuenta ni n.
guna reelamación que se presente
contra el mismo, el cual se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
AYuntamiento.

Lo que se hace público por medio
• del presente para general conoci-

miento.
Nueva Carteya 18 - de Marzo de

1947. El Alcalde Accidental, Tomás
Jimenez.

CABRA

Núm. 1.138

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

_ Que aprobadas por la Comisión
n4unicipal Gestora en sesión de 11
del corriente las nuevas Ordenanzas
municipales confeecionadas para la
exacción del- arbitrio con fin no fis-
cal sobre perros y para los derechos
por el aprovechamiento de la vía pú-
blica CO n postes, palomillas, cajas
de amarre, (.1,2 distribución o de re-
gistro, etc., las que han sido umod-i-
ficadas a propuesta del litmo! señor
Delegado de Hacienda de la provin-
cia, quedando .expuestas al público
por el plazo de quince días que de-
termina el artículo 269 del Decreto
de .25 de- Enero de 1946, durante
cuto plazo se admitirán cuantas ,re-
clamaciones se formulen por los in-
teresados legítirrios.

1.o que hago público por medio
del presente para general conocí-
miento y efectos.

Cabra 26 de Marzo de 1947. - Fir-
ma ilegible. - Por mandado de SS.a,
El Secretario, Firma ilegible.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.153
Instruido expediente de habilita-- -

ción de crédito sin transferencia pa-
ra atender al pago de obligaciones,
cuyo 'detalle constan en aquel, se ha-
ce público que se halla expuesto di-
cho expediente en la Secretaría de
este- Ayuntamiento por término de
15 días, a los efectos de oir 'reclama-
ciones. 	 -

Los Blázquez a 25 de Marzo, de
1947.- El Alcalde, Andnis Dueñas.

BAENA
Núm. 1.152

El Alcalde de esta Ciudad hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente la Matricula
del arbitrio sobre carnes. frescas y
saladas y bebidas espirituosas y al-
coholes, mediante conciertos en la
Zona libre del termino respectiva al
ejercicio de 1946, por el presente
queda puesta .al cobro en período

MIERCOLES 2 DE A.BRIL DE 1947
	

IFranqueo toncerrade .

Núm. 1.J37
El Alcalde de Nueva darleya hace

.saber:
Que la Gestora municipal de esta

villa, en sesión ordinaria celebrada
el día quince de Marzo actual, acor-
dó por unanimidad el Padrón de las
personas sujetas al pago del arbitrio
sobre-rejas de piso que sobresanlen
a la vía pública c'orrespondiente al
año actual de 1947, y conceder un
plazo de quince días para .tormular
Cuantas reclamaciones crean conve-
nientes, los contribuyentes interesa-
dos; advirtiendo que pasado men-
cionado plazo no se tomará en
cuenta reclamación e Igunä que se
presente contra el expresado docu-
mento, el cual se halla de manifiesto
en la Secretaría de -este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Z..,'arteya 18 de Marzo de
1947. - EJ. Alcalde accidental, Tomás
Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024
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voluntario por plazo de 20 días, en
la Administración de arbitrios sita en
la casa número 5 de la Plaza de
Sáenz de Buruaga, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado incurriran en
el apremio del 10 por 100, el que
automaticamente se elevará al 20 por
100 el día 21 del próximo mes de
Abril, sin mas notificación ni reque-
_rimiento; armonia con lo que dis-
poned l vigente Estatuto de Recau-
dación y Apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

- Baena 27 de Marzo de 1947.- Fir-
ma ilegible.

	n-*-11,•-nn
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Núm. 1.020

Emilio-Alonso Silva, de 34 años,
natural de Constarnina, vecino de
Pedro Abad, hijo de Carlos y de
Dolores, de estado casado, compa-
recerá ante este juzgado de Instruc-
ción en- el término de diez días, para
constituirse en prisión, bajo aperci-
bimiento de ser declara-do rebelde
y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás 'individuos
de que se compone la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
del citado individuo y caso de ser
habido, lo Pongan 8 disposición de
este Juzgado.

Dado en Bujalance a 17 de Marzo
de 1947. -Aureliano Bermúdez. - El
Secretario P. H., luan de D,
ñor.

CORDOBA

Núm. 1.027 •

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado Municipal
número 2 por hurto contra Remedios
Barnet Gómez, Encarnación Corral
Lozano y Carmen Porcel González
ha recaido sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Remedios Barnet Gómez,
Carmen Pared González y Encarna-
ción Corral Lozano, a la pena de
diez días de arresto a , cada una de
ellas y el pago de las costas por par-
tes iguales, y quede definitivamente
en poder de la RENFE el carbón
sustraido y que obra en calidad de
depósito.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio-mando y firmo, cuya senten-
cia será notificada a la condenada
Encarnación Corral Lozano, por
wedio de edictos que se publicaran
en el BOLETIN OFICIAL de lä pro-
vincia, por encontrarse en ignorado
domicilio y paradero. M. Camacho
Melendo.- Rubricado.

Y para que sirva de nottficacion en
forma a Encarnación Corral Lozanó
de ignorado domicilio y paradero
pongo el presente en Córdoba con
el V.° B.° del Señor Juez a 6 de Mar-
zó de 1947.-El Secretario, Rafael
Pesquero,- V.° 15,°: El Juez, Miguel
Camacho.

N ¡vi . 1.028

Por el presente se cita y emplaza a
José Ramallo Abad, de ignorado do-
micilio y paradero para que compa-
rezca ante este Juzgado Municipal
número Dos el día- ocho de Abril
próximo a las diez horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de faltas
por hurto; sito en la Sala Audiencia
de este luzgado establecida en el piso
alto de las Casas Consistoriales,
donde comparecerá con las pruebas
de que intente valerse, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a qne haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de- Marzo
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro. - V.° B.° El Juez, M. Camacho.

Núm. 1.029

Por el presente se cita .y emplaza
a José Flores Salguero de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante juzgado Municipal nú-
mero Dos el día ocho de Abril pró-
ximo a las diez horas y cuarenta
minutos para celebrar juicio de faltas
por hurto; sito en la Sala Audiencia
de este juzgado establecida en el pi-
so de las Casas Consistoriales, don-
de comparecerá con las pruebas de
que inerite valerse, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de Marzo
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro.- V.° B.° El Juez, M. Camacho.

Núm. 1.030

Por el presente se cita y emplaza a
Dolores Sánchez Ruiz de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número Dos el día ocho de Abril
próximo a las diez horas y cincuenta
minutos para celebrar juicio de faltas
por hurto; sito en la Sala Audiencia
de este Juzgado- establecida en el
piso alto de las Casas Consistoria-
les, donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de Marzo
de 1947. - El Secretario R. Pesque-
ro. V.° B.° El -Juez M. Camacho.

Núm. 1.031

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este juzgado Municipal nú-
mero 2 por hurto contra Emilio Na-
vas Ontiveros y José Leal Flores ha
recaido sentencia cuya parte disposi-
tiva es como sigue.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Emilio Navas Ontiveros y a
José Leal Flore s. . a la pena de- treinta
días de arresto a cada uno de ellos y
el pago de las costas de por mitad,
y quede definitivamente en 'poder de
la RENFE, los sacos sustraidos y
que obran en calidad de depósito.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo, cuya senten-
cia para los inculpados se publicará
por medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la' provincii. Miguel
Camacho Melendo. - Rubileado.

Y para que sirva de notificación en

forma a los mismos de ignorado doi

micilio y paradero pongo el presente
Córdoba con el V.° B.° del Señor
Juez a 6 de Marzo de 1947.- El Se-
cretario, Rafael Pesquero.- Visto
Bueno: El Juez, Miguel Camacho.

Núm. 1.034

Juan Castro Cuenca, natural de
Cazalilla, hijo de Francisco y de Fe-
lipa, de 22 años, soltero, de campo,
rematado por robo, en causa número
80 de 1945, comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Gordoba, para
ingresar a cumplir condena.

Córdoba 20 de Marzo de 1947.
-El Juez de Instrucción Ventura
Arias.

Núm. 1.0(35
Nicolás Jiménez Porcel, hijo de

luan y de Juana, natural de Arjona,
de estado soltero, profesión se ig-
nora, de 19 años, domiciliado última-
mente en Córdoba, p rocesado por
sustracción en la causa número 55
de 1947, comparecerá en término de\
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso-contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 20 de Marzo de 1947.
- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 1.036

Manuel ' Cuevas Lucena (a) el
Pichi, hijo de Rafael y de Dolores,
natural de Córdoba,.de estado solte-
ro, profesión se ignora, de 16 años,
domiciliado últiTamente en Córdo-
ba, procesado por sustracción en la
causa número 55 de 1947, compa-
recerá em término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado ¡rebelde.

'Córdoba 20 de Marzo de 1947.
-El Secretario P. S. Juan de Sosa.
- V.° 13.°: El Juez 'de Intrucció_n,
Ventura Arias.

Núm. 1.037

José Jurado García, (a) el . Felipe
hija de Epifanio y dé- Carmen, natu-
ral de Córdoba, de estado soltero,
profesión se ignora, de 17 años, do-

#rniciliado últimamente en Córdoba;
procesado por sustracción en la cau-
sa número 55 de 1947, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción niírn: 2 de Cór-
doba; apercibido en caso contrario
de ser declarado rebelde.

Córdoba 20 de Marzo de 1947.
- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.': El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm.a1.043

Don Pedro Escribano Serrano Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de una rucha que después se
reseñará, propiedad de Rosario
Prado Urbano, vecina de CaStro del

deDaalzdaodean pequeña.
Dado

	 e la 

Fron
20 de Marzo de 1947. -Pedro.

Molino del Toro, terminad

de 1947 por hurto. s

derecha lleva una M. de

bano. - Ei PSueEcNreirtaEriGo,E1N.

Pío, desaparecida del suia

que, 	 día 14 del actual d
se a sus poseedores si ac
su legal

negra en la Cruz y .en 	 pdlo,

acordado en el sumario rtn

Una rucha parda, rajada,

adquisición' 

Puel(

Lssjaarsefici.

4Ni

acr,

1,,nnte

l'Qs e

Núm. 1.044
Cédula de notificación

.753-43, seguido por hari,Decie:
contra otros y losé Moreno ir
cuyas demás circunstancie

sYta población, se ha dictad( se
cuyo encabezamiento y part-

sitEivna-dicei

de F.ebrero de 1947 el señorki;
renzo Carmona Villafra

ck,
rebelde, y vecino últimami

Municipal de ella; •Nristo el

En el :l ilLaiio

En--la villa 

de pd ueenftae faltas

1

(;)2ineuini2riciiiúdi:,

paradero se desconoce, de

rai

,nca;

bal, por la falta de hurto a virlti
Orden de la Superioridad emr
del s,umario número 30 de:194,
se instruyó en el dicho Júzgado.
perior ds Aguilar de la Frontera
tra, Francisco Cabezas Hidalgo,
26 anos, soltero, natural cle
y vecino de esta en calle M.
80, de profesión agricultor; ¡g.
Jaen Campos, -de 24 anos, teo tE

vecino de esta población en 	 le

Cantos 3, de igual profesión qGt . .1(
anterior y José Moreno Jurado,'
yor de edad, natural de Herrero p
cino de esta villa, éste en re'
habiendo sido parte el Mil
Fiscal, y.

Fallo: Que debo-condenary
deno a los denunciados FraR°
Cabezas Hidalgo, Joaquin Jaén:.
pos, y lose Morenolurado,o ., . ci

autores de la „falta de hurio,5i	 la

concurrencia modificativa dein c m

ponsabilidad criminal a la pm
cinco días de arresto -thenor d'

uno de ellos, a que inclemniw Y-

144 pesetas al perjudicado d

	

n 	 al

briel Marín Salazar, que cumplid , Cl

el Depósito-Munici pal de )geosiau1

siéndole de abono el tiemi

tuvieron privados de libertadpot,

ta causa, y al pago por iba
partes de las costas procesalgs.:

tifíquese en forma legal kPrru:

resolución y para hacerlo 
liia

rebelde José Moreno Jurado,si.ib;

los edictos corrésnondienle

vesetestimonio por dupli
cado?,

Superioridad. -Asi Po r esia

lencia, definitivamen te itizgarl

pronuncio mando y firmo.-.Lne0:0c

Carmona. - Rubricado . - (

con sus originales. - La a titearior:`.; . I;

iencia fue leida y publicild 

c T

mismo día de su fecha. ,adeo
Y para . que conste y s

;
in

jo co,
ficación e\ri forma al referit:fiddi)3,

se fijará
reäxepnideol b

	

la.pore.seonete 	

ui:
esc

cia, en Puente Genil a 10de.rel.

de 1947. - Bonifaeio. Berna
i
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el pago de los salarios a 'cada inte-
resado, descontarán las cuotas que
les correspondan y que en unión de
su aportación deberán ser ingresa-
dos dentro de los plazos estableci-
dos en la vigente Reglamentación
del Trabajo o en las disposiciones
aplicables.

Art. 61. Para atender los gas-
tos de administración de la Mutuali-
dad, se dedicará como máximo el
3 y medio por 100 bruto de los
ingresos por todos los conceptos,
salvo en las actividades que se des-
arrollen en su día en ICS seguros
que practique la Entidad, en relación
con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Sección undécima de estos Esta-
tutos Reglamentarios que se fijará
en las normas que se dicten para su
desarrollo.
, En el Capítulo del presupuesto de
gastos de administración de esta
Entidad, se destinará separadamente
la cuantía necesaria para satisfacer
el canón de tutela y servicio oficial,
el cual no podrá ser superior al
medio por 100 de los ingresos brutos
de la Entidad. Dicho canon será
ingresado por mensualidades venci-
das en la cuenta que determine el
servicio Especial correspondiente.

Núm. 1.088

ESTATUTOS reglamentar i os de

la Mutualid ad de Previsión So-

cia: de los trabajadores en las
Industrias Mineras de Carbón
de las provincias de Córdoba,

Ciuda d Real, Sevilla y Badajoz.

(Continuación)

Art. 48. Serán funciones de Pre-
sidente de la Asamblea General o de
la Junta Rectora o de quien reglamen-
tariamente le sustituya:

1.° Representar a la Mutualidad,
en unión del Direetor de la misma en
todos los actos y contratos que se
celebren.

2.° Convocar y presidir las reu-
niones de la Asamblea General y de
la Junta Rectora, dirigiendo la discu-
sión y decidir las votaciones en caso
de empate.
3.° Fijar el orden del día de las

reuniones de la Asamblea General o
de la Junta Rectora.
4.° Ejercitar funciones de fiscali-

zación en todos los servicios y acti-
vidades de la Mutualidad cuando lo
considere oportuno y en la forma es7
ablecida en la Sección 5.' del preseri-
e Capítulo.
5.° Cubrir, de acuerdo con la jun-

2 Rectora, las vacantes que se pro-
Juzcan con anterioridad a la fecha de
'erininación del mandato de los \Toca-

es de la Asamblea y de la Junta Rec-

CAPITULO V

De los fondos de reserva y
siStema de contabilidad

	

moasTER10 DE TRABAJO 	 Art. 53. Corresponderá al Direc-
tor y serán funciones del mismo:

I.° Todos los poderes inherentes

ANIMA S Y MOiligid [illiOraleS • a las atribuciones de su cargo, como
asimismo las res ponsabilidades que
ellos engendren.

2.° Representar a la Mutualidad
en unión del Presidente, en todos los
actos y contratos que se celebren, así,
corrió antes las Autoridades, Tribti-
nales,, Juzgados Centros Administra-
tivos del Estado y particulares, o
cualquiera otros Organismos, -Enti-
dades, oficina g o personas, con los
poderes oportunos de la Junta Recto-
ra cuando sean necesarios a los indi-
cados efectos.'

' 3.° Asisitir al Presidente, cuando
proceda, en la fiscalización de las
actividades y los servicios, de la Mu-
tualidad.

/o4. Ejecutar los acuerdos que
adopte la Junta Rectora, las ordenes
de pago, los justificantes de ingresos
y demas documentos análogos.

5. 0 Proponer la reunión • de la
Asamblea General o de la Junta Pec-
tore, cuando lo estime conveniente.
6.° Proponer el personal adminis-

trativo necesario.
7.° Todas las atribuciones de di-

rección y gestión que no estén espe-
cificamente reservadas a la Asamblea
General o a la Junta Rectora.

Art. 54. El Director de la Mutua-
lidad para el desarrollo administrati-
vo de la Entidad, estará auxiliado
por un Secretario Genial! y un Con-
tador Interventor.

Art. 55. Serán funciones .del Se-
cretario, el despacho diario de la co-

1 rrespondencia y los asuntos de indo-
ora. 	 le general y determinado, archivo y

	

Art. 49. El Vicepresidente susti- 	 custodia de todos los documentos
uirá al Presidente con iguales atribu- 1 que afecten a la Mutualidad, organi-

	

:iones y deberes, en caso de ausen- 	 zar los libros y ficheros de Empresas

	

:ia, enfermedad, fallecimiento u otra 	 y asociados beneficiarios, y en gene-
malquier circunstancia que así lo re-, ral cuantos documentos sean preci-

	

iat y 'quiera, como igualmente, en aquellos 	 sos para la debida organización ad-
Franc. .cosos en qúe mediare delegación. 	 1 ministrativa de la Inetitución, confec-
IddfIG: 	 Art. 50. Seran funciones del Se- 	 donar la- memoria 	 realización de

c • ¡retarlo de la Asamblea General y de 	 las demás funciones que le sean en-

	

e, sil • la Junta Rectora o de quien regla- 	 comendadas por el Director..
de la -: .inentariamente sustituya: 	 Art. 56. Serán funciones del Con-

pm 	 1.0 Actuar como tal en las sesio- 	 tador Interventor, organizar la conta-

	

or d • ' yes que celebre la Asamblea General 	 bilidad de la Institución, en la forma

	

nfliCeP Y la Junta Rectora, redactando las 	 que se determine, intervenir los ingre-
don 	 etas, que habrán - de ser autorizadas 	 sos y pagos que se ordenen, presen-

Implitt.' Con el visto bueno del Presidente y ( lar a la Asamblea, a la Junta Rectora
2sta llevar ros correspondientes Libros del y al Director, los balances de . situa-

Actas. ción periódicos,-organizar los servi-

	

nd pof'• . 2.° Asistir al Presidente en la 1.2- 	 cios de ingreso y ejecutar cuantos

	

letz' dacción del orden del día de las se- 	 acuerdos de la Junta Rectora se re-

	

taigs • 'siones Y cursar las convocatorias pa- 	 fieran en atención a los depósitos e
pre: ra ellas 	 intervención de fondos, así como las

I A»	 4.° Autorizar con el visto bueno demás propias de su cargo,
), lib. " del Presidente las certificaciones que

	

CS . ' • no sean de la es pecial competencia 1 	
CAPITULO IV

de otro cargo de la Mutualidad. 	 Recursos Económicose Regimen
SEtCION 3.a-Del Dretor.i- c. •godo,	 Financiero de la Mutualidad -

-Lo ' 	 Art. 51. El D irector de la Mutua-

	

1 dad será nom brado por Orden Mi- 	
Art. -57. Los recursos económi-

	

.eornioctc: Nt isterial a prop uesta del Organo Gen- 	

cos de la Mutualidad serán los si-

	

corresp
ondiente del Ministerio de 	

guientes:
da 	 Trab ajo. 	 I.° Las cuotas, que aporten los

da Art. 52,
t 	 El cargo de Director , 	

productores y que se hallen al servi-
sio ..'de las Empresas Mineras deo CO I 	 Hit° Para el mejor desempeño de su 	 Córdoba, Ciudad Real. Sevilla y

	

coneetido, como por cuanto corres- 	 Badajoz, consistentes en el tres pororo Pmicte a su s garantias fu ncionales, 	 ciento íntegro de las retribucionesfor estará garantizado por la Reglame
-n-

	

.1" I
ción de Trabajo correspondiente. 	

que aquellos perciban por todos los
conceptos. Estas cuotas les serán

descontadas mensualmente 21 los tra-
bajadores por las Empresas a cuyo
servicio se hallen y abarcara a todo
el personal que se regule por la,Re-
glamentación Nacional de Trabajo en
Minas de Carbón.

2.° Por el importe a que asciende
el recargo de 1'50 pesetas por' tone-
lada de carbón, que señala el artícu-
lo 90 de la vigente Reglamentación
nacional de Trabajo en Minas de
Carbón, en concepto de participación -

,de los trabajadores en los beneficios
de la empresa.

3.° El importe a que asciendan
los porcentajes de recargo, señala-
dos por las disposiciones ministeria-
les de julio de 1945.

4. 0 El importe de las sanciones
económicas impuestas por las Em-
presas a sus trabajadores, con moti-
vo de faltas cometidas por éstos en
el trabajo.
5o Los intereses de los bienes

patrimoniales de la Mutualidad.
6.° Los donativos, ,subvenciones

y legados que reciba la Mutualidad.
7.° Los ingresos de cualquier

índole que puedan efectuarse con
arreglo a los preceptos de los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios.

Art. 58 Los asociados que al
cesar voluntariamente en el trabajo
activo de las Empresas mineras de
carbón, desean causar baja en la
Mutualidad, tendrán derecho a que
les sean devueltas las cuotas ingre-
sadas por el tres por ciento descon-
tado de su salario, con arreglo a las
condiciones siguientes:

a) La devolución de las cantida-
des a que asciendan las cuotas que
resulten de los descuentos del 3
por 100 de los salarios, se entenderá

' a partir del día que haya causado
alta corno socio en la Entidad.

b) Para poder_ hacer efectivas
dichas cuotas a los interesados ha-
brán de presentar todos los li-

_ bramientos mensuales debidamente
firmados por las Empresas y conS1
tando en ellos los salarios percibidos
Y. descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a
devolver, se descontará ei 5 por 100
como .mínimo, por gastos de admi-
nistración.

Art 59 De los ingresos totales
que obtenga 'la mu ! ualidad por todos
conceptos, se destinará la parte
proporcional correspondiente a cu-
brir y garantizar las Obligaciones
establecidas en el Cap gulo «DE LAS
PRESTACIONES» de los presentes
Estatutos Reglamentarios, delimitan-
do claramentc todas y ,cada una en
el desarrollo de la contabilidad y en
los presupuestos anuales y según el
cuadro de inversiones autorizado por
el Ministerio de Trabajo.

Los excedentes o capital de reser-
va no invertido en la torma que es-
tablece el artículo 64, estarán » situa-
dos o depositados en las Cajas de
Ahorro benéfico-sociales en stis dis-
tintas modalidades legalmente auto-
rizadas.

Art. 60 Las Empresas responde-
rán en todo caso ante la Mutualidad,
del pago de las cuotas correspon-
dientes a todos los productores a su
servicio. Cuando aquéllas realicen

Art. 62. Los fondo de reserva
de la Mutualidad, estarán constitui-
dos con los fondos existentes en la
actualidad y los mensuales fovora-
bles que resulten una vez cumplidos
y satisfechas todas las obligaciones.
contraidas.

Art. 63. La Junta- Rectora d'e la
Mutualidad redactará el presupuesto
anual de ingresos y gastos, que será
sometido a la aprobación de la
Asamblea General y del Ministerio
de Trabajo a través del Servicio de
Mutualidades y Montepío.% Laborales
así como el estado y balance anual
de cuentas.
• Art. 64. Los fondos de reserva
sólo podrán ser invertidos en la for-
ma que a continuación se establece
previa la aprobación de valores que
se fije por el Protectorado:

a) En valores del Estado o ga-
rantizados por éste.

b) En bienes inmuebles según
propuesta al efecto elevada al Servi-
cio correspondiente del Ministerio de
Trabajo.

c) En préstamos con garantía hi-
potecaria o.personal, para obras de
carácter social destinadas, a favore-
cer a los productores asegurados y
según normas que se aprueben por
el Departamento. Las inversiones
previstas en los apartados b) y c) de
este artículo, no rebasarán el 40 por
100 del fondo de reserva. En la colo-
cación de fondos deberá atenderse
ante todo a que queden plenamente
garantizados y a que rindan el debi-
do interés dentro de las normas que
establezca el Ministerio de Trabajo,
a través del Servicio de Mutualida-
des y Montepíos Laborales, hasta
tanto se constituya las federaciones
de todas las Entidades, que será el
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Organismo que señale el cuadro de
inversiones de estos fondos.

Art. 65. La Mutualidad desarro-
llará su contabilidad por el sistema
de partida doble y con arreglo a las
siguientes instrucciones:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
e) Libro de Movimiento de Caja.,
d) Libro de Empresas con cuenta

individual para cada una de ellas.
e) Libro de cuentas.
f) Un libro por cada una de las

prestaciones que se practiquen en es-
tos Estatutos Reglamentarios, que
comprenderá la totalidad detallada
de los beneficiarios que perciban por
este concepto.

g) Libro general de registro de
beneficiarios de la Mutualidad.

h) Libro de Inventarlos y Balan-
ces.

i) Los libros que en la práctica se
_

consideren necesarios para mayor
claridad y eficacia de la labor admi-
nistrativa encomendada a la Mutua-
lidad.

CAPITULO VI -

De las prestaciones

Art. 66. La Muttialidad atenderá
las obligaciones de previsión que se
indican en los artículos siguientes y
con arreglo a las normas y requisitos
que para cada uno se señala.

SECCION 12.—Jubllación.
Art. 67. Conceder a los produc-

tores afiliados que se jubilen o se ha-
yan jubilado en el servicio activo de
las Empresas a partir del día 1 de
Marzo de 1946, una pensión vitalicia,
en la cuantía y con arreglo a las con-
diciones siguientes:

a) Que el trabajador haya cum-
plido los 65 años o 55, en caso de
incapacidad permanente, total o ab-
soluta producida por enfermedad no
indemnizable, según la legislación de
accidentes y enfermedades profesio-
nales. „

b) Llevar como mínimo más de
diez años al servicio de las Empre-
sas mineras de carbón.

. Si la incapacidad al cumplir los cin-
cuenta y cinco años hubiera sido co-
mo consecuencia de accidente o en-
fermedad profesional indemnizable,
tendrá derecho a la diferencia de la
pensión que pudiera haberle corres-
pondido por esta Entidad, si fuera
superiora la indemnización que per-
cibe por accidente o enfermedad pro-
fesional hasta que cumpla la edad de
sesenta y cinco arios, que percibirá el -

total . de la pensión que le corresponda
con total independencia de las demás
pensiones o indemnizaciones. 	 -

Art. 68. Las cantidades que por
pensión corresponderá percibir a los
jubilados al cumplir los sesenta y cin-
co años o cincuenta y cinco, en caso
de incapacidad, será la siguiente:

a) De diez años en adelante en el
servicio activo, el veinte por ciento de
su salario medio.

b) De veinte años en adelante, el
treinta por ciento.

c) De treinta años en adelante, el
cuarenta por ciento.

d) De cuarenta años en adelante,
el cincuenta por ciento.

e) De cincuenta años en adelante,
el sesenta por ciento. 	 f

Las períodos inferiores a diez
años, se computarán al tanto por
ciento correspondiente a la fracción
del período respectivo. 	 .

El salario regulador se obtendrá
a base de la remuneración obtenida
en el último mes de trabajo activo y
en otro que elija el intereSado. Podrá
ser rechazado por la junta *Rectora la
propuesta del interesado y señalado
el salario regulador, cuando a juicio
de aquélla el jubilado hubiera disfru-
tado de ascensos anormales o con-
tratos extraordinarios.

SECCION 2. a .— Viudedad.-

Art. 69. Conceder una pensión a
todas las viudas de los asociados y
beneficiarios en general Con arreglo
a las siguienfes normas:

a) Que hubiera contraido matriz
'nonio con cinco años de antelación
como mínimo, a la fecha de producir-
se el fallecimiento.

.1)) Que el marido fallecido -haya
trabajado en el servicio activo de las
Empresas mineras de carbón, diez
arios como mínimo.

c) Que la viuda haya cumplido la
edad de cuarenta y cinco años y ob-
serve conducta honesta y moral.

d) Que el fallecimiento del esposo
haya tenido lugar con posterioridad
al uno de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis.

Art. 70. La cuantía de la pensión
a que se refiere el- artículo anterior se
regulara de forma que sea igual al
cincuenta por ciento de la jubilación
que con arreglo al número de años
trabajados por su marido le hubiera
correspondido al cumplir los cincuen-
ta y cinco años, con arreglo a la es-
cala que se señala en la Sección an-
terior. 	 --

A las viudas que reunan las prece-
dentes condiciones, se les hará el
expediente dentro del ario siguiente a
la -muerte de su marido, y no perci-
birán la pensión hasta cumplir la edad
reglamentaria. El expediente quedará
archivado en esta Entidad, proveyén-
dose a las interesadas del título co-
rrespondiente para que surta efectos
en la fecha oportuna.

SECCION 3.a—Orfandad.

Art. 71. Conceder un subsidio de
orfandad a los huértanos menores
de dieciséis arias, o impedidos total-
mente, incapacitados antes de cum-
plir la edad de 14 años, de padre o
madre viuda que fallesca o haya fa-
llecido . con posterioridad al uno de'
Marzo de mil novecientos enarenta y
seis y con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) Que el padre o la madre- viuda
trabajadores hayan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda
fallecidos hayan trabajado al servicio
de cualesquiera de las Empresas a
que se refiere el artículo 8.° de estos
Estatutos Reglamentarios:- cinco
años como mínimo.

. e) Que al producirse el falleci-
miento del padre o de la madre viuda,
estuviera en servicio activo o de, baPa
por enfermedad temporal o crónica
accidente o excedente.

d) 'Ser hijos legítimos, legitima-

dos, legalmente adoPtados o natura-
les reconocidos.

La cuantía 'de los subsidids a que
-se refiere el presente artículo, será
de sesenta pesetas mensuales, por
cada huérfano menor de dieciséis
años o incapacitados total para el
trabajo, según certificación expedida
por los facultativos de la Entidad.
No tendrán derecho a este subsidio
los huérfanos ac-ogidos en cualquie-
ra Instituciones por cuenta de esta
Entidad en tanto Permanezcan en
aquellas o cuando hayan cumplido
la edad de dieciséis años, Si no

i 	
fue-

i
ran mpedidos.

S,ECCION 42—Enfermedad cró-

nica.
Art. 72. Conceder un subsidio de

enfermedad crónica a los trabajado-
res mineros de las provincias de
Córdoba, Ciudad Real, Sevilla y
Badajoz, con arreglo a las condicio-
nes siguientes:

a) Que el causante haya agotado
los plazos del disfrute del Seguro
Obligatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que lo im-
posibilite -totalmente para toda traba-
jo, haya sido diagnosticada por los
facultativos especialistas que desig-
ne la entidad, siempre que los juzgue
conveniente.

c) Que el causante haya trabaja-
do como mínimo, cinco años al ser-
vicio de cualquiera de las Empresas
mineras de las -pravincias de Córdo-
ba, Ciudad Real, Sevilla y Badajoz,
que señala el artículo 8.° 'de_ estos
Estatutos Reglamentarios.

d) Que se sujete en un todo a las
prescripciones fdc.ultativas de los
médicos de la Entidad, ya que en
caso de contravenir el régimen y vi-'
da que ordenen aquéllos, perderá
automáticamente todos los derechos.

La cuantía de los subsidios a que
se refiere este articulo será dé' ciento
cincuenta pesetas mensuales, más
treinta pesetas por la esposa o cada
hija menor, de dieciséis años o padres
sexagenarios pobres que convivan en
su hogar, sin que el total a percibir
pueda ser superior a trescientas pe-
setas mensuales.

El enfermo subsidiado, al cumplir
la edad de cincuenta y cinco años,
pasará a percibir la pensión que pue-
da corresponderle por jubilación, de
acuerdo con lo previsto en la Sección
1. a de este Capítulo.

SECC1ON 5.°—Subsidio de de-
función.

Art. 73. Conceder una indemniza-
ción para gastos de entierro y fune-
ral en -caso de muerte de los produc-
tores mineros deslas provincias de
;Córdoba, Ciudad Real, Sevilla y Ba-
dajoz, cuya cuantía será de mil pese-
tas, por una sola vez y con arreglo a
las siguientes candiciones:

a) Que el productor fallecido ha-
ya trabajado, como mínimo, Cinco
años al servicio de las Empresas que
señala el artículo 8.° de estos Estatu-

-tos Reglamentarios.
b) Estas cantidades serán entre-

gadas, previa justificación oportuna,
a los familiares de cualquier grado
del jubilado fallecido que convivieran
normalmente en su hogar.

dejar persona a quien
c) Cuando un socia

tra
falleciet

glamentariamente los •beneficki;*
que se refiere este artic seviliag

	

tilo, 	 bi„.,
lidad se encargará de c stearyi.
nizar el entierro., 	 •

SECCION 62—P m ast 
driee

rer'Iniak)r , Proort
trimon7o.

*Art. 74. Conceder' a los
 trali

dores de las industries mineras
Córdoba, 	 du nRperael ii o rde fie ennu
idoajohza ,yaqnue 	 gacociaonratrfadiodne 	

rn

spuis

uno de Marzo de mil óveci,‘. pn esein

sme

i ndaads,oclaons7eiszt.enptae rean imel i ra iazei

este premio será condición ¡ni.,
sable que lleve 

como

años en la profesión. P
ción del premio a que toe.a
articulo, deberán presentar
de la solicitud, la certificació
gistr correspondiente.o civil correspondi a

SECCION 7.a—Pr4m
talidad.

	Art. 75. Conceder 	

tau

trabajadores de las industrias *.

ras de las provincias de Cór¿x•,
Ciudad Real, Sevillay Bapajoz,:
sados legalmente On premiodlz
lidad de quinientas pesetas pot
sola vez y cada hijo que nazCac
nacido después del dia uno de%
de mil novecientos cuarenta
Para tener derecho al premio cl
talidad, será condición indispeu'
llevar seis años como mínimo a
profesion y presentar en unión&
instancia las certificaCionesdelP'.
tro Civil correspondiente.

SECC/ON 82.—Asi5tenciag
tara.

Art. 76. Conceder los bulle
del seguro de enfermedad en su

te correspondiente ä la dSiSld *

médica, quirúrgica, formaciutia
sanatorial a todos los pensionista
subsidiados de esta Entidad out
tengan derecho al Seguro de
medad Obligatorio.

SECCION 92.—arosbenelio

Art. 77. Independ entemem
las prestaciones primordialesqu'

enumeran en los presentes Ello : •

Reglamentarios, podrá n haca

tensivos los fines de p evisión.

de esta Entidad, en favor de sus i

neficiarios por acuerdo de /a As.,

blea General, adoptado a PM
de la Junta Rectora y auiorizadtP

el Servicio de Mutualidades y

tepíos Laborales, pan- cada ol

cual elevarán los estudios« tic,'

realizados y los informes opot _

Entidad a -que se refi)esre:ries
	La aplicación de l( 	

el

ante'rior, se --referirá a fos

beneficios: -

huérfanos de las 	 tillici°fles
a) Creación de Inss berlficia,

socio
b) Creación y sosteninlie° •

loStituciones sanitaria s de

SUS

c ppaar.

socios beneficiarios o
convalecenciaasistencia y convalecen

en primer grado.
ci Préstamos con lica.roinotins upoarir

tereses a los benefic
ctinstancias ispeciale.;

IMP. PROVINCIAL.--C°R°
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